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DIRECTO A LA EXTERNALIZACION DE
INFORMATIVOS

Hoy, a las 22 horas, en 'prime time', emitiremos un especial informativo externalizado en La 1.
Conducido por personal ajeno y bajo la dirección editorial de productoras externas.

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la Radio y la Televisión de
titularidad estatal, en su artículo 7 es rotundamente clara:
“La Corporación RTVE no podrá ceder a terceros la
producción y edición de los programas informativos y de
aquellos que expresamente determine el mandado marco”.
El mandato marco, en su artículo 35. 2. deja bien claro
también que el 100% de los programas informativos deben
ser de producción interna. Es decir, realizada con recursos
propios.
Este nuevo programa “Directo a la gente”, producido por La
Osa Producciones y Big Bang Media, pretende salvar el

imperativo legal bajo el alegal traje de “en colaboración con RTVE”. Pero esta externalización tiene más
implicaciones que afectan a la credibilidad de los propios servicios informativos, al rol de la radiotelevisión
pública, al mantenimiento del negocio de las productoras fieles… No todo vale por buscar la mayor
audiencia ni la línea editorial más próxima al interés gubernamental.

EL MENOSPRECIO A LOS SERVICIOS INFORMATIVOS.
Precisamente el pasado sábado 3 de enero, en unas fechas muy complicadas, los servicios
informativos desplegaron sus medios para llevar a cabo una programación especial a lo largo de
todo el día. Con un gran éxito de audiencia y crítica. Posteriormente en otros programas como La
Noche en 24 Horas se han sucedido análisis, debates, conexiones con los centros de mayor atención
informativa… Hemos demostrado sobradamente que podemos dar toda la cobertura con seriedad, rigor y
respeto al manual de estilo.
Estamos en contra de concebir la actualidad informativa como espectáculo de entretenimiento.
Defendemos el servicio público.
 

VIERNES DE NEGRO.
Hoy nos vestiremos de negro junto a los compañeros y compañeras de Radio Nacional. Y de todos
los profesionales que quieran luchar por su futuro ante una externalización que ha superado todas
las barreras. Debemos difundir un mensaje ante la sociedad de respeto a la plantilla de RTVE.
Rebelarnos a convertirnos en un poste emisor. 
No seremos cómplices de la Dirección como los sindicatos mayoritarios. Queremos dar voz a la plantilla y
animar a la movilización para frenar esta ola de externalizaciones en TVE, RNE y todas las plataformas
digitales. Si quieren acusarnos de hacer ruido y asamblearios, que lo hagan.
    #viernesnegros                                                                                            #salvemosRNE

NO NOS CALLARÁN.

https://cgtrtve.org/
https://cgtrtve.org/
mailto:cgt@rtve.es/cgt.rtve
mailto:cgt@rtve.es/cgt.rtve
https://www.facebook.com/cgt.rtve
https://www.facebook.com/cgt.rtve
https://twitter.com/cgtrtve
https://twitter.com/cgtrtve
https://www.rtve.es/contenidos/corporacion/BOE-A-2006-9958-consolidado.pdf
https://www.rtve.es/contenidos/corporacion/BOE-A-2006-9958-consolidado.pdf
https://www.cgtrtve.org/files/TEXTO_INTEGRO_MANDATO_MARCO.pdf

